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RESOLUClON de la Delegación ,,,rOJJI1tcf41 ae Ba
daloo por la que .e Cll!IC"deautllrizaclón a¡jmjnis
trativa de una'fnst'aJa.dón,'elécttfCa:1l,se decl4raen
concreto su ·'utUúJ4d",pÚbUca.

Cumplid"" los trámltes reg~los e¡:>, el expediente In·
coado en _ D<!legaelón Pr9v1ncl8l. a InstauQla de «Fuerzas
EléctI1cas de! Oeste. S. A.». condQmiollkl e¡:> Vlllanueva de laserena. 801I0ltaudo auto_Ión.para la ~adm\lllstra·
tlva y debiaraeión de utllldll<! ¡lllllllea,a los ~~ delm¡>OSl
Olónde eervldumbre de ~. de la ,\llstalael()n~l~rlca llUYas
caracterlstlcas técnlcas ¡lI1nclpal'" _ IasslgUlei\,e.: , •

Una llIlea aérea trlfA$los a 13,:l KV." _ ~uctores de
Al-&>. de 49.47 mliJmotros~ de soeOl<in. "(lOO ~ores
suspendidos y apoyos de hotm)iJt\t1. de una longjt)ld. tQtal de
6.6'13 metros. que arranca del a¡JOy.,númer<> 83 «(ela .línea que
va de VllIát1ueva de la EIe1'llDA a. LaCoronaílll,., propiedad
de l"Ii:D08A. y termlna en e! apoyo número 16 de la unea de
etrCUl\V*lllcl<in a Campanario. slandosufifi8llPad'la mejpra del
Bel'vleto en aquella zona.

Esta Delegacl6n ProvIncial. en Cl!J'1pllmlento de lo dl1l¡)ueste
en 1,," Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de óett1br'l: Ley 1011966,
de 16 de \nal'ZO: D<!creto 17'~/1967. de 22 "e lJ.!llo; Ley de 24 de
novlOl1lbre de 1930. y Reg1al!>ento Tljonloode'LIn~ E1t!etrlcas
de Alta Tensl<in, aprobado porD<!cretQ 3151/196!l.de 26 de no
,,"1embre,ba resuelto:

AutorI2ar e! ..tal>l!!Clmlento de 14 \nStaljlOl¡jn~trléa soll·
elt=,decJarar la ntl1ldacl pllbJ1Cll.. de lo, ¡nlsma... lose,rectos
de 1m ón de~ de • ,enIasoon~ll1cance
y tacl<>nes que _eceel K:l_entope taLer 1011966.
aprobtldo por Decreto 26111/1966.

Pata e! desarrollo y e:leouCl<ift de la 11l$l;l1J1ItlóD,el titular
de la miBma deberá atenerSe a l0dlsl>ueste en el ¡:aPltulo IV
del Decreto 261711966.

BadlIl.... 25 de septl"",bl'e de 1~0.-E1· DeIO$ado provincial.
A. Ma:rtine. M_o.-2.772-D.

RESOLUCION de la DelegaOlón ~cial de Bar
celona por la que .e· ""tllriza 'y declara la "lUldad
pública en concreto de la lnstalacfóllel4ctrwa que
se cita. <

cumplld08 Jo¡¡ trámites reglllIllento.rlos en el~xpedlente In
coado en esta D<!legaelÓl1 Provlnel"';a lDilt.~ciJ\de,.FUer....
_trlcas de, Oatalufia, B. AJ. con damlelllo,¡m!ll'tjl(!IOlUl. pla
'1' de catalUlla,.2, en soll<>ltad delWtQrlzacl!ÍJ;lp¡\tlllalDilla
laclón y declaración de utllldedpllbllca,,, los étectos de la
lmpolllOlón de servidumbre de paso de l'lnstll,lfl,cl()nel~rlc••
Cuy&8 caracterlstlc.. técnicas prl\lelpa.¡¡,...nlaB~tes:

Origen de la llnea: E, T. «r.lobreg.b.
PInal de la mJama; E. T. dvanow». conentra¡ja y salldo

en E. T. cTensia».

--~-Mill.II••1IM:'!!!

Término municipal a que afecta: ,Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
LongItud en kilómetros: 0.6~ tramo aéreo r 0,140 subte-

rráneo.. '
Conductor: Aluminio-aeero y aluminio. 54, 59 Y 3 por 70

milímetros cuadrados deSéCclón.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos y cable

subterráneo.
Estación transformadora: 400 KVA. «1vanow» y 100 KVA.

«Tenslo». 2510,360-0.220 KV, .

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los D€<:retos 2617 y 2619/1006. de 20 de octubre: Ley 16/
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo: Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglatnentode Uneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de" noViembre de .1968. ha re--
suelto: '

Autorizar la instalaeiÓnde la Uneasollcltada y declarar la
utiltdad. púqlica de la misma a. .los ét~OB de la imposición de
la servidumbre de paso en .las eondit'.lones, alcance y limita
ciones que establece el Rsgll\lllento de la Ley 10/1966. aprobado
par D<!ereto 2&19/1966.

Barcelona, 10 de septiembre de 197(}.--.El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-lO.021...c.

RESOLUCION de . la· Delegacióll .Provincial de Ge
rona por laqu,e se autO'ti3a ti declara la· utUidad
PUbttca en concreto de la ínstalaetón eléct11ca que
se cita. .

Cumplidos los trámites teglamenta-rios establecidos en los
Decretos 2617 y 261911966 en el" expediente incoado en esta
Delega.c1ónProvinc1al.a-instancia de la ,'Empresa «Fuerzas Elé-e
f:ricas de·. Cataluña,S. A~J). con domiciUoen Barcelona, plaza
de Cataluf'iá, ·2.soJicitando autorizacIón -para la instalación y
declaración de, utllidadpúl¡]lca a 108 efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea ..·~éetrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales .son· las s1~entes:

Origen de la linea: Apoyo número 14 de la línea Llore1rTossa.
Final de la misma: En la E. T. R<>ca Grossa n (200 KVA.).
Término municipal: Lloret de· Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea r subterránea. trifásica de un solo cir-

cuito. .
Longitud en kllómetr08: 6,175 (aéreo) Y 0,105 (subterráneo).
Conductor: Alurntnl<raooro de 54,59 milimetros cuadrados (aé-

reo) y cobre de 3 x 50- muimetroseuadtados (subterráneo).
Material: Apoyos de madera y hormigón y aisladores de vidrIo

(aéreo)., . .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los D<!cretos 2617 y 2619/1966. de 20 ~eoctUbre; Ley 10/1ll66.
de 18 de marzo: D<!ereto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctrlcaa de Alta· Tensión de 28 de noviembre
qe 1968 Y Estaciones nansformad,Pt'M de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la· miSma a los efectQs· de la ilnposic16n de
la semdumbre de P8-S9 en las oondiclo-n$,· alcance y limitacio
nes que· establece el Reglamento de la·:Ley 10/1966, aprobado
por De<:re\<l 261911266.

Contra. esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección Genera.lde la Energta en el plazo no superior
a qulnre <ji.... a partir de la fecl1a de esta publlcaclón,

Gero~ul.,29 de agosto de 1970;,;..,.ElDelegado provincial, Fel"~

nsndo Diaz Vega.-9.S68-C.

RESOLUClON de la DelegaOlón frovlncial de Ge·
rona por la que se autortza 11 declara la utilidad
JlUbuea en concreto de lti ínstalación eléctrica que
se atta.

Cumplidos los trámites reglamentarlos. establecidos en los
D€cre\os 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
DeI€gacJ,ón Provlncial 8, instancia de .1a. ,Empresa.- «Fuerm.s Eléc
tricas de Oatalufia, S. A.J, con domieU1o en Barcelona, plaza
de Catalufta, 2, solicitando automación pera la instalacIón y
declaracIón· de uttlldad· p:ública a los _efectos de la imposición
de servidumbre de -paso <le ··le linea eléctrica.euyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origtm de- la linea: ApOYO nÚIi1ero 3OOla- linea 654, Radio
popular.

Final de la mIsma: En la E. T. servlá y Canto (320 KVAJ.
Término mun1cipal: Figueraa.
Tensión de sorvlclo: 6 KV.
Tipo .de línea: Tr1fáaica. aérea de un solo circuito.
Longlt"d en kll6metros: 0.016.
Conductor: Aluminle-.arero de 54.59 mllimetros cuadrados de

seccjón.
MaterIal: Apoyos de maderay . aisladores, de vidrio.


